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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA NACIONAL Y LA UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA SECCIONAL 
MEDELLIN 

Entre los suscritos a saber: HELBERTH AUGUSTO CHOACHÍ GONZÁLEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.171.041, designado como Rector mediante Acuerdo del 
Consejo Superior No. 01 O de 2024, actuando en nombre y representación legal de la 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, NIT. 899.999.124-4, con domicilio en la Calle 
72 No.11 - 86, Bogotá D.C., Colombia, en adelante denominada UPN, y fray ERNESTO 
LONDOÑO OROZCO O.F.M., identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.532.728, 
designado como Rector por la Sala General mediante Acuerdo No. 002 del 8 de noviembre 
de 2016, actuando en nombre y representación legal de la UNIVERSIDAD DE SAN 
BUENAVENTURA SECCIONAL MEDELLIN, NIT: 890.307.400-1, con domicilio en la 
Carrera 56 C No. 51-110 Centro (San Benito), Medellín, Antioquia, en adelante denominada 
USB, ambas denominadas las PARTES, la USB obrando en este caso como Secretaría 
Técnica de la Red lnter Universitaria por la Paz REDIPAZ, hemos acordado suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con las siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

Que, la UPN es una institución universitaria estatal, del orden nacional, creada mediante 
Decreto Legislativo No. 0197 del 1 de febrero de 1955, organizada como ente universitario 
autónomo, con régimen especial, que actúa como una entidad vinculada al Ministerio de 
Educación Nacional Colombiano en lo que respecta a la definición de políticas relativas a la 
formación y perfeccionamiento de docentes, que tiene como misión principal la formación de 
personas y maestros, profesionales de la educación y actores educativos al servicio de la 
nación y del mundo, en todos los niveles y modalidades del sistema educativo y para toda la 
población en sus múltiples manifestaciones de diversidad. 

Que, mediante Acuerdo 027 de 2018, el Consejo Superior de la UPN expidió el Estatuto de 
Contratación de la Universidad, y en el artículo 33 de éste se señala que: "En ejercicio de la 
autonomía universitaria, la Universidad está facultada para celebrar cualquier tipo de 
contrato típico o atípico, civil o mercantíl, así como cualquier convenio que considere 
necesario y estén acordes a sus ejes misionales de docencia, investigación y extensión, o 
de apoyo a la misión ( ... )". 

Que, la USB es una persona jurídica de utilidad común organizada como Fundación sin 
ánimo de lucro, de carácter privado y autónoma, fundada por la Comunidad Franciscana de 
la Provincia de Santa Fe, reconocida mediante Resolución No. 1326 del 25 de marzo de 
1975, emanada por el Ministerio de Educación Nacional. Tiene como misión la búsqueda 
constante de la verdad, la actividad creadora, el análisis serio y objetivo de la realidad, el 
rigor científico y el valor intrínseco de la ciencia y de la investigación, el examen crítico de 
los conocimientos y la aplicación de los mismos al desarrollo de la comunidad. Cumple las 
funciones de docencia, investigación, proyección social y bienestar institucional infundiendo 
en esas funciones los valores éticos, estéticos, sociales y religiosos, y asume como notas 
fundamentales del ser universitario: la autonomía del saber, la corporativizad, la 
investigación, la creación y la transformación de la sociedad por el conocimiento. 

Que, la USB actúa como Secretaría Técnica de REDIPAZ, organización de interés 
académico constituido mediante Convenio suscrito por las siguientes instituciones: 
Universidad de San Buenaventura Secciona! Medellín (Colombia), Universidad Autónoma 
Latinoamericana UNAULA, Escuela Superior de Administración Pública, Regional Antioquia­
Choco, Corporación Universitaria de Sabaneta, Universidad Cooperativa de Colombia, 
Corporación Universitaria Minuto de Dios, Instituto Tecnológico Metropolitano, Fundación 
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